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INVESTANDINA S.A. 
  

Playas, Noviembre 22 del 2016 

Doctora 

LILIA ALEXANDRA SALAZAR CHIRIBOGA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que el Directorio de INVESTANDINA S.A. en sesión 
celebrada en esta misma fecha resolvió elegir a usted como PRESIDENTA DE LA 
COMPAÑÍA y DEL DIRECTORIO, por el periodo estatutario de cinco (5) años, 
contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del 
Cantón Playas. 

A usted como PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA y DEL DIRECTORIO le corresponde 
ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

estando autorizado para ejecutar y/o suscribir todos los actos y contratos que la 
obliguen dentro del giro normal del negocio, con las limitaciones establecidas en los 
literales g), j), k), 1) y m) de los estatutos sociales. 

INVESTANDINA S.A. se constituyó por escritura pública autorizada por el Notario 

Quinto de Guayaquil, Ab. Cesário Condo Chiriboga el 20 de Octubre del 2004, inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 11 de Noviembre del 2004. Mediante 
escritura pública autorizada por el Notario Quinto de Guayaquil, Ab. Pablo Leonidas 
Condo Macías el 10 de Agosto del 2016, inscrita en el Registro Municipal y Mercantil 
del Cantón Playas el 27 de Octubre del 2016, cambió su domicilio de la ciudad de 
Guayaquil al Cantón Playas. 

En virtud de este nombramiento usted reemplaza al Ing. Federico Carlos Romo-Leroux 
Morales según nombramiento inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
01 de Abril del 2014. 

Atentamente, 

Econ. Andpés O-Leroux Estrada 

 



  

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas 
Av. 15 de Agosto s/n Frente a la Plaza Cívica 

Razón de Inscripción del Repertorio:2016-125 

II 
El REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PLAYAS, conforme a la 

solicitud del servicio Inscripción - Mercantil con número: 2016- 125 certifica que en 

esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Nueve de Enero de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto o contrato 

NOMBRAMIENTO en el Registro de NOMBRAMIENTOS de tomo 01 de fojas 6 a 10 con el número de 

([INVESTANDINA $.A. en calidad de COMPAÑÍAJ); en la inscripción 2 celebrado entre: 

([SALAZAR CHIRIBOGA LILIA ALEXANDRA con el cargo calidad de Representante(s) Legal (es): 

PRESIDENTE]).. 
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Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de-eSte certificado lo invalida. 

General Villamil (Playas) lunes, 09 de enero de 2017 

Impreso a las: 11:53:30 

Elaborado por: CGARCIA, v£- 

Revisor Legal: WMITE 5) 

Revisor de Título: CRUZ y54W) 

   

  

Factura:001-003-0009051 Firma del Registrador . 

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Ficha Registral arriba señalado cuando solicite un Certificado 0 | 
1 ¡una nueva Inscripción. o _ _ - 

  
  

Razón de inscerción Impresa por: CGARCIA Repertario: 206 125 Página: 1 de 
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